
Etiquetarán equipos y
aparatos ahorradores
de energía eléctrica
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mas de casa e industriales podrán
elegir electrodomésticos y herra

mientas ahorradoras de energía toda
vez que el gobierno federal prepara una
regulación para que equipos y aparatos
domésticos e industriales porten etique
tas con información sobre la electrici
dad que requieren para funcionar

La Comisión Nacional para el Uso
Eficiente de la Energía Conuee envió a
la Comisión Federal de Mejora Regula
toria Cofemer el catálogo de equipos
y aparatos para los cuales los fabrican
tes importadores distribuidores y co
mercializadores deberán incluir infor
mación sobre su consumo energético

Entre los aparatos incluidos en la re
gulación destacan aspiradoras cafete
ras cargadores computadoras video
juegos copiadoras estufas hornos do
mésticos e industriales lámparas puri
ficadores de aire taladros y vehículos
automotores

La Ley para el Aprovechamiento Sus
tentable de Energía en la que se susten
ta la nueva regulación establece para
disminuir el consumo de electricidad la
publicación del catálogo ya que la ma
yoría de los equipos y aparatos que se
comercializan en el país no indica el
consumo de energía eléctrica y o térmi
ca que se requie
re para su funcio
namiento lo que
impide al usuario
elegir los de me
nor consumo

energético
En la exposi

ción de motivos
la Conuee señaló
que el objetivo de
la disposición es
informar a los
sectores interesa Nueva regulación
dos cuáles equi Foto Archivo

pos y aparatos de
ben incluir de forma clara y visible la in
formación sobre su consumo energéti
co para orientar al usuario final en la
selección de aquellos que tengan un me
nor consumo de energía eléctrica o tér
mica y por lo tanto un ahorro en la fac
turación de energía

Al disminuirse la demanda de energía
eléctrica se contribuye a la preservación
de los recursos naturales no renovables
como los hidrocarburos y el carbón
mismos que generan el 85 por ciento de
la energía eléctrica del país

Además indica que en el mediano
plazo la disminución en el consumo de
energía de los equipos y aparatos redu
cirá el costo de subsidio a los energéti
cos que otorga el gobierno federal en
este caso al precio de la electricidad que
da a usuarios domésticos e industriales

Hasta ahora los equipos y electrodo
mésticos referidos no contienen infor
mación sobre el consumo de energía y
los consumidores los adquieren sin te
ner la oportunidad de optar por adqui
rir un equipo o aparato que ahorre en el
consumo de energía

La regulación establece sanciones a
fabricantes importadores distribui
dores y comercializadores que come
tan faltas administrativas en relación
con la información sobre el consumo
energético de equipos y aparatos con
apego a la Ley Federal de Protección
al Consumidor M
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